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I. ¿Qué es  “El Derecho a la Ciudad?



I. ¿Qué es “El Derecho a la Ciudad?

El Derecho a la Ciudad puede entenderse como el derecho de todas las personas, 
presentes y futuras, a habitar, utilizar, ocupar, producir, transformar, gobernar y 
disfrutar ciudades, pueblos y asentamientos urbanos justos, inclusivos, seguros, 
sostenibles y democráticos, definidos como bienes comunes para una vida digna.

El Derecho a la ciudad nos lleva a repensar las ciudades y los asentamientos humanos 
sobre la base de los principios de justicia social, equidad, democracia y sostenibilidad; 
a pensar en las ciudades como un espacio de encuentro, de oportunidades donde la 
participación de las personas es fundamental para lograr cambios sustantivos para la 
propia sociedad y su entorno.



I. ¿Qué es “El Derecho a la Ciudad?

El Derecho a la Ciudad puede entender como una respuesta a los desafíos 
contemporáneos: 

• Injusticia social 
• Desigualdad 
• Exclusión 
• Segregación espacial 
• Discriminación 
• Destrucción y privatización de los bienes comunes  



I. ¿Qué es “El Derecho a la Ciudad?
Art. 12. Constitución Política de la Ciudad de México 
Derecho a la Ciudad 

1. La Ciudad de México garantiza el derecho a la ciudad que consiste en el uso y el usufructo pleno y 
equitativo de la ciudad, fundado en principios de justicia social, democracia, participación, igualdad, 
sustentabilidad, de respeto a la diversidad cultural, a la naturaleza y al medio ambiente. 

2.   El derecho a la ciudad es un derecho colectivo que garantiza el ejercicio pleno de los derechos 
humanos, la función social de la ciudad, su gestión democrática y asegura la justicia territorial, la inclusión 
social y la distribución equitativa de bienes públicos con la participación de la ciudadanía.

Constitución Política de la Ciudad de México. México- 2017 
https://www.infocdmx.org.mx/documentospdf/constitucion_cdmx/Constitucion_%20Politica_CDMX.pdf

https://www.infocdmx.org.mx/documentospdf/constitucion_cdmx/Constitucion_%20Politica_CDMX.pdf
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II. Antecedentes

Primer  ciclo:
“El Derecho a la Ciudad” 

2020-2021.

    

❖ Primera Sesión El Derecho a la Ciudad " Introducción”

❖ Segunda Sesión El Derecho a la Ciudad "Ciudades de Derechos Humanos”

❖ Tercera sesión El Derecho a la Ciudad “Nuevos vínculos rurales-urbanos”

❖ Cuarta sesión El Derecho a la Ciudad “Nuevas realidades globales, ciudades y 
medio ambiente”

❖ Quinta sesión El Derecho a la Ciudad “Re- imaginando el espacio público ante el 
cambio climático”

❖ Sexta sesión El Derecho a la ciudad “Ciudades participativas e incluyentes”

❖ Séptima sesión “El Derecho a la Ciudad: las ciudades y la educación del futuro”

❖ Octava sesión “El Derecho a la Ciudad: las ciudades y la juventud”

❖ Novena sesión El Derecho a la Ciudad: “las ciudades y el patrimonio cultural”



     

   

II. Antecedentes

Segundo ciclo:
“El Derecho a la Ciudad” 

2022

    

❖ Primera Sesión “La planeación de las ciudades”

❖ Segunda Sesión “Garantizando el derecho a la ciudad para las mujeres”

❖ Tercera sesión “El patrimonio cultural de las ciudades”

❖ Cuarta sesión “El Derecho a la ciudad y el medio ambiente”

❖ Quinta sesión “El Derecho a la ciudad y las políticas para el bienestar”

❖ Sexta sesión “El Derecho a la ciudad y la innovación en las políticas públicas” 

❖ Séptima sesión “Gobierno abierto para impulsar el Derecho a la Ciudad.” 

❖ Octava sesión “Economía e inversiones en las ciudades”. 

❖ Novena  sesión “Conclusiones del ciclo El Derecho a la Ciudad” 



     

   

II. Antecedentes

Tercer ciclo:
“El Derecho a la Ciudad” 

2023.

    

❖ Primera Sesión “El Derecho a la ciudad y la movilidad urbana”

❖ Segunda Sesión “El Derecho a la ciudad y el transporte de cuidados”

❖ Tercera Sesión “El Derecho a la ciudad y la tecnología”

❖ Cuarta Sesión “El Derecho a la ciudad: Ciudades inteligentes”

❖ Quinta Sesión “El derecho a la ciudad, la cultura y las oportunidades de aprendizaje
para la población”

❖ Sexta Sesión “El Derecho a la ciudad y la educación”

❖ Séptima Sesión “El Derecho a la ciudad y Turismo”

❖ Octava Sesión “Ciudades inclusivas, libres de discriminación y con perspectiva de
género)”

❖ Novena Sesión “Servicios públicos de calidad para garantizar

el Derecho a la ciudad”



III. Tercera edición del ciclo: 
“El Derecho a la Ciudad”



Participante Fecha
➢ Dr. Gastón Cedillo, Responsable Técnico del Laboratorio Nacional CONACYT en “Sistemas 

de Transporte y Logística” con sede en el Instituto Mexicano del Transporte. IMT México..
➢ Mtro. Octavio Mendoza Chávez, Especialista en Análisis y Visualización de Datos, 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo PNUD-México.

14 de marzo 2023

Primera Sesión
“El Derecho a la ciudad y la movilidad urbana”

En esta sesión se habló de comprender el fenómeno de la movilidad urbana y su contribución 
a la calidad de vida de las personas, la protección del medio ambiente y el impulso al 
desarrollo económico, contribuyendo con ello a garantizar el derecho a la ciudad para todas 
las personas que habitamos en ellas.

¿Cómo contribuye la movilidad urbana a garantizar el derecho a la ciudad?

• Reducir congestión
• Reducir contaminación
• Mejorar imagen urbana
• Busca el equilibrio sistémico
• Privilegia el medio ambiente y la sociedad
• Diversificar y ampliar los medios de transporte, promoviendo 
      medios más eficientes, fortaleciendo la estructura vial



Participante Fecha
➢ Lic. Francisco de Anda Orellana. Asesor Técnico de la Cooperación Alemana al Desarrollo 

Sustentable en México. GIZ. 25 de abril de 2023.

Segunda Sesión
“El Derecho a la ciudad y el transporte de cuidados”

En esta sesión se habló de compartir conceptos, herramientas y mecanismos para la 
elaboración de planes y estrategias de movilidad municipal con perspectiva de cuidados que 
permitan mejorar el derecho a la ciudad a sus habitantes.

¿Cómo contribuye el transporte de cuidados a garantizar el derecho a la ciudad?

• Favorece la calidad de vida resolviendo la necesidad de movilidad.
• Conveniente, cómodo, práctico y asequible.
• Eficiente y amigable con el medio ambiente.
• Seguro para todas las personas: seguridad vial y libre de acoso y violencia.
• Inclusivo y accesible, empezando por los más vulnerables.



Participante Fecha
➢ Mtro. Edgar Aparicio González. Profesor del Instituto Tecnológico y de Estudios 

Superiores de Occidente (ITESO). Consultor de PIT Policy Lab. 
➢ Dra. Ofelia Andrea Valdés Rodríguez. Investigadora Académica de El Colegio de Veracruz.
➢ Dr. Sergio Angón Rodríguez. Coordinador en México del proyecto CityAdapt, del 

Programa de las Naciones  Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA).

18 de mayo 2023

Tercera Sesión
“El Derecho a la ciudad y la tecnología”

En esta sesión se habló de examinar el papel de la tecnología para el desarrollo de las 
sociedades;  su aplicación para favorecer el bienestar de las comunidades urbanas y su 
contribución al Derecho a la ciudad.

¿Cómo contribuye la tecnología a garantizar el derecho a la ciudad?

• Aporta herramientas adecuadas para resolver problemas de interés público en ciudades.
• Facilita el acceso al conocimiento
• Permite evaluar impactos ambientales, sociales y económicos
• Las tecnologías digitales pueden ayudar a mejorar la participación ciudadana en la gestión urbana y a 

garantizar un acceso más equitativo 
      a los servicios y recursos urbanos.



Participante Fecha
➢ Dr. Camilo Pabón Almanza. Asesor en Transporte Sostenible. Foro Internacional de 

Transporte en la Organización  para la Cooperación y el Desarrollo Económicos. OCDE. 27 de junio 2023.

Cuarta Sesión
“El Derecho a la ciudad y las ciudades inteligentes”

En esta sesión se habló de examinar la aplicación de la tecnología en la promoción del 
desarrollo sostenible de las ciudades y de la calidad de vida de sus habitantes, presentes y 
futuros, contribuyendo con ello a garantizar el Derecho a la ciudad.

¿Cómo contribuyen las ciudades inteligentes a garantizar el derecho a la ciudad?

• Ciudades inclusivas, seguras, resilientes y sostenibles
• Habitantes dispongan de opciones Nueva Agenda Urbana para tomar decisiones más inocuas para el 

medio ambiente e impulsar el crecimiento económico sostenible y que las ciudades puedan mejorar 
su prestación de servicios.”

• Aprovechar las oportunidades de la digitalización, las energías y las tecnologías no contaminantes, así 
como las tecnologías de transporte innovadoras,



Participante Fecha
➢ Mtro. Luis González Arenal. Fundador y Coordinador Ejecutivo de la Red de Ciudades del 

Aprendizaje de México - UNESCO. 

➢ Mtra. Kenia Montiel Pimentel. Secretaria de Desarrollo Humano y Social del Municipio de 
Mineral de la Reforma, Hidalgo

27 de julio 2023.

Quinta Sesión
“El derecho a la ciudad, la cultura y las oportunidades de 

aprendizaje para la población”

En esta sesión se habló de resaltar el papel de la cultura como un elemento fundamental para 
impulsar el desarrollo sostenible, el Derecho a la Ciudad y las oportunidades de aprendizaje 
para las personas, presentes y futuras que habitan las ciudades

¿Cómo contribuye la cultura y las oportunidades de aprendizaje para la población a 
garantizar el derecho a la ciudad?

• Busca la reducción de brechas sociales y dotar a las personas de capacidades y habilidades para una 
vida plena

• Consolidamos proyectos a través del aprendizaje
•  Atraer recursos y financiamiento para el desarrollo de actividades 
       en las ciudades miembro



Participante Fecha
➢ Dr. Luis Armando González Placencia, Secretario General Ejecutivo de la Asociación 

Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior. ANUIES 28 de agosto 2023.

Sexta Sesión
“El Derecho a la ciudad y la educación”

En esta sesión se habló de resaltar el papel de la Educación, entendida como un medio para 
el desarrollo de las personas, el bienestar de la sociedad y el ejercicio pleno del Derecho a la 
Ciudad para todos los habitantes, presentes y futuros que habitan en los espacios urbanos.

¿Cómo contribuye la Educación a garantizar el derecho a la ciudad?

• Formación de ciudadanos, respetuosos de los Derechos Humanos
• Fomento de Derechos, Valores, Principios 
• Incorporación Derechos, Valores y principios en el proceso educativo.



Participante Fecha
➢ Lic. Alejandro Cañedo Priesca, Secretario de Economía y Turismo, del Ayuntamiento de 

Puebla, Pue 27 de septiembre 2023

Séptima Sesión
“El Derecho a la ciudad y Turismo”

En esta sesión se habló de resaltar el papel del Turismo, entendido como una actividad 
indispensable para el desarrollo sostenible y un derecho fundamental que contribuye al 
ejercicio pleno del Derecho a la Ciudad para todos los habitantes, presentes y futuros de los 
espacios urbanos. 

¿Cómo contribuye el turismo a garantizar el derecho a la ciudad?

• Permite a los destinos turísticos transformar sus recursos en productos turísticos, por lo que se hace 
un análisis sobre el conjunto de atractivos del territorio, la infraestructura y servicios públicos, así como 
un listado de quién y qué hace por el sector turismo.

• Igualdad de acceso
• Desarrollo personal
• Enriquecimiento cultural
• Beneficios económicos
• Derecho al descanso y al ocio



Participante Fecha

➢ Mtra. Sol Sánchez Rabanal.- Oficial Nacional de Género.-Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo. PNUD 24 octubre  2023.

Octava Sesión
“Ciudades inclusivas, libres de discriminación y con 
perspectiva de género”

En esta sesión se habló de examinar el papel de la infraestructura y de los servicios públicos 
como elementos indispensables para mejorar la calidad de vida de la población y para 
garantizar el Derecho a la ciudad de todas las personas, presentes y futuras que habitan en 
los espacios urbanos.
¿Cómo contribuyen las ciudades inclusivas, libres de discriminación y con perspectiva de 
género a garantizar el derecho a la ciudad?

• Tiene como fin contribuir a la de-construcción de los roles y estereotipos de género.
• Permiten analizar la realidad, buscar formas para transformarla y, con ello, contribuir a la consolidación 

democrática
• Buscan modificar relaciones, patrones o vínculos entre mujeres y hombres
• “Senderos Seguros”: “Camina Libre”, “Camina Segura” es un programa que busca contribuir 

positivamente a la erradicación de la violencia de género en la vía pública 



Participante Fecha
➢ Mtro. Jesus Emanuel Paredes Romero.- Director Ejecutivo de Análisis Territorial Y 

Estadística.- El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social.-
CONEVAL

➢ Dr. Rodolfo García del Castillo.-Profesor – Investigador.- Universidad Autónoma 
Metropolitana.-UAM- Azcapotzalco.

14 de noviembre 2023.

En esta sesión se habló de examinar el papel de la infraestructura y de los servicios públicos 
como elementos indispensables para mejorar la calidad de vida de la población y para 
garantizar el Derecho a la ciudad de todas las personas, presentes y futuras que habitan en 
los espacios urbanos.
¿Cómo contribuyen los servicios públicos de calidad a garantizar el derecho a la ciudad?
• Establecimiento de acuerdos para la viabilidad política política y factibilidad técnica
• Incorporarla participación ciudadana
• Ciudades circulares
• Ciudades resilientes
• Para que las personas puedan ejercer plenamente el derecho a la ciudad es 
      fundamental el cumplimiento de otros derechos sociales como el acceso a 
      vivienda, la educación, la salud, el trabajo, entre otros.

Novena Sesión
“Servicios públicos de calidad para 
garantizar el Derecho a la ciudad”



IV. Conclusiones 



IV. Conclusiones
• El Derecho a la ciudad es un “Derecho llave” para los demás Derechos humanos”

• Por ello es indispensable seguir fomentando su comprensión, para contribuir a construir un 
espacio territorial y, sobre todo, simbólico, “donde quepan todas las miradas”, todos los 
grupos sociales, todas las personas.

• La tendencia a la urbanización será creciente, por ello es necesario seguir trabajando en esta 
perspectiva. 

• Impulsar la participación ciudadana es una tarea sustantiva.

• También es fundamental revisar las implicaciones para el quehacer público local:
• Acciones
• Políticas públicas 
• Presupuesto
• Formación de personal
• Voluntad política



V. Plan de trabajo 2024



Plan de trabajo 2024 

Cuarto ciclo de "El Derecho a la Ciudad”

Nombre de la sesión Fecha Hora

Primera Sesión 20 de junio 2024 13:00 a 14:30 hras.

Segunda Sesión 30 de julio 2024 13:00 a 14:30 hras.

Tercera Sesión 28 de agosto 2024 13:00 a 14:30 hras.

Cuarta Sesión 24 de septiembre 2024 13:00 a 14:30 hras.

Quinta Sesión 28 de octubre 2024 13:00 a 14:30 hras.

Sexta Sesión 29 de noviembre 2024 13:00 a 14:30 hras.

Séptima Sesión 10 de diciembre 2024 13:00 a 14:30 hras.



¡INAFED A SUS ÓRDENES!

Ernesto Rodríguez Sáenz. Director de Descentralización. INAFED
erodriguezs@segob.gob.mx
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